RESOLUCIÓN N. TAT-3282-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con veinte minutos del once de julio del dos mil diecisiete.
Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por F.A.M., cédula de identidad número …, por intermedio del L.R.A.P., cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2017 del 2 de marzo del 2017; adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y que se tramita en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-66-17.
RESULTANDO
PRIMERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2017 del 2 de marzo del 2017, dispone cancelar la concesión de la placa TSJ-XXXX, por vencimiento del plazo y no haber renovado la concesión, al amparo del artículo 40 inciso f) de la Ley 7969. (Léanse los folios del 34 al 46 del expediente TAT-66-17)
El acuerdo fue notificado el lunes 20 de marzo del 2017, al correo electrónico xxxxxxxxx@hotmail.com. (Léase el folio 40 del expediente TAT-66-17)
SEGUNDO. - El 27 de marzo del 2017, el señor F.A.M., interpone formal RECURSO DE REVOCATORIÁ CON APELACIÓN EN SUBSIDIO; en contra del Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2017 del 2 de marzo del 2017, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, indicando en resumen las siguientes argumentaciones de hecho y de derecho:
· Que el acuerdo no tiene referencia al oficio DACT-PT-16-01297 como parte del fundamento en la conformación del acto, por lo que no se puede utilizar en su perjuicio.
· Indica que se presentó a la cita de renovación de la concesión, aportó todos los documentos y firmó la renovación del contrato.

· Se presentó en la primera quincena del mes de diciembre del 2015 y fue advertido de la falta de un documento del Instituto Nacional de Seguros, efectuó la gestión y se presentó a firmar, donde le indicaron que había completado todos los trámites y le autorizaron el cambio de unidad que estaba haciendo en forma paralela, por el vencimiento de la antigüedad de la unidad.

· El acuerdo menciona que la causa de la cancelación es el vencimiento del plazo y por no haber renovado, pero afirma que esto no es cierto, que sí renovó con su firma el contrato de concesión.

· Señala que la administración no indica los documentos que señalan como omisos o incumplidos, que ni el acuerdo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 10-2017, ni los oficios DAJ-2017-521, DE-2016-2230 y DACT-PT-16-01297, en forma precisa indican cuales fueron los documentos que no se presentaron, que significaron la imposibilidad para renovar la concesión.

· No se sabe con exactitud lo que la Administración considera omiso, no existe en los actos la necesaria individualización de la documentación acusada como incompleta u omisa.

· Solicita se admita el recurso de revocatoria y en forma subsidiara el recurso de apelación, afín de que se revoque el acto recurrido. (Léanse los folios del 22 al 26 del expediente TAT-66-17)
TERCERO. -El 16 de mayo del 2017, el señor F.A.M., cédula de identidad número …, por intermedio de su apoderado especial administrativo, el L.R.A.P., cédula de identidad …, se presenta a expresar agravios de su recurso de Apelación, ante el Tribunal Administrativo de Transporte reiterando los argumentos expresados en su RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO. (Léanse los folios del 1 al 4 del expediente TAT-66-17)
CUARTO. — El Tribunal Administrativo de Transporte, otorgó audiencia escrita al Consejo de Transporte Público, hasta por el plazo de cinco días hábiles, para que si a bien lo tenía se refiriera sobre el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO interpuesto por F.A.M., .cédula de identidad número ... Sin embargo, transcurrido sobradamente el plazo, la Dirección Ejecutiva del Consejo, no ha contestado la audiencia. (Léanse los folios 11 y 20 del expediente administrativo TAT-66-17)
QUINTO. — Revisados los archivos del Tribunal, se determina que, a la fecha el caso no ha sido elevado a este Tribunal el recurso de apelación en subsidio.
SEXTO. — En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO
ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación de los actos emitidos por el Consejo de Transporte Público.
De conformidad con la normativa administrativa atinente, si bien es cierto el uso de ambos recursos ordinarios por parte del recurrente, es potestativo, también debe tenerse presente que de conformidad con el artículo 347 párrafo 3 de la Ley General de la Administración Pública, al haber ejercitado ambos recursos en forma simultánea, el Recurso de Apelación en forma subsidiaria se tramita una vez declarada sin lugar la revocatoria, esto es, que hasta que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conozca en primera instancia el Recurso de Revocatoria, este Tribunal tiene impedimento legal para pronunciarse sobre lo peticionado, de modo tal que lo procedente es declarar prematuro el conocimiento del Recurso de Apelación en Subsidio hasta que el Consejo de Transporte Público conozca la revocatoria, si en derecho corresponde, y eleve al Tribunal el conocimiento del Recurso de Apelación y sus incidencias.
POR TANTO
I.- Se declara PREMATURO el trámite de conocimiento del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por F.A.M., cédula de identidad número …, por intermedio del L.R.A.P., cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.3.1 de la Sesión Ordinaria 102017 del 2 de marzo del 2017, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. NOTIFÍQUESE. –
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